
Orden 91/2025 de la Consejería de Digitalización, por la que se aprueban los pliegos, el gasto y el 
expediente de contratación del contrato mixto de servicios y suministros ADQUISICIÓN, 
INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE UNA HERRAMIENTA CORPORATIVA PARA LA MEJORA 
DE LA EFICIENCIA EN LA GESTIÓN EN ATENCIÓN PRIMARIA MEDIANTE AUTOMATIZACION Y 

AN DE RECUPERACION TRANSFORMACIÓN Y 
RESILIENCIA DEL GOBIERNO DE ESPAÑA - FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA 
NEXTGENERATIONEU (C11.I03.P14.S13)

De conformidad con lo que establecen los artículos 117, 122 y 124 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las 
atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes,

DISPONGO

1. Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas Particulares 
que han de regir la adjudicación y ejecución del contrato mixto de servicios y suministros titulado
ADQUISICIÓN, INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE UNA HERRAMIENTA CORPORATIVA 

PARA LA MEJORA DE LA EFICIENCIA EN LA GESTIÓN EN ATENCIÓN PRIMARIA MEDIANTE 
RECUPERACION 

TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA DEL GOBIERNO DE ESPAÑA - FINANCIADO POR LA UNIÓN 
EUROPEA NEXTGENERATIONEU (C11.I03.P14.S13) .

2. Aprobar el gasto por importe de 4.210.800,00 euros, distribuido en las siguientes anualidades:

Anualidad Importe

2025 2.801.452,50 euros

2026 1.409.347,50 euros

Se aplicará a la siguiente imputación presupuestaria: Programa Económico 928N, Subconceptos: 22703 y 
64001

3. Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura de procedimiento ABIERTO CON 
PLURALIDAD DE CRITERIOS, para la adjudicación del contrato, al amparo de lo previsto en los artículos 
131 y 156 de la Ley de Contratos del Sector Público por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014.

En Madrid, a fecha de la firma
EL CONSEJERO DE DIGITALIZACIÓN
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EL VICECONSEJERO
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